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Programa Presupuestario

Clave Nombre del Programa

PPEO-77S060
Programa de apoyos, estímulos económicos o subsidios a la población juvenil para la 
rehabilitación de espacios públicos

Población Objetivo Población Potencial

Población joven zacatecana de 12 a 29 años de edad. Población joven zacatecana de 12 a 29 años de edad.

Alineación con el PED 2017-2021

Eje Línea Estrategía

2.-Seguridad Humana 8.-Oportunidades para las y los jóvenes
2.-Desarrollar mecanismos de coordinación y evaluación de acciones 
transinstitucionales a favor de la juventud

Alineación con el Programa Sectorial

Programa 4.- Desarrollo Social

Objetivo/Prioridad 9. Impulsar a la juventud para que desarrollen sus vocaciones y ampliar las opciones para potencializar el desarrollo.

Estrategía 9.2. Desarrollar mecanismos de coordinación y evaluación de acciones transinstitucionales a favor de la juventud. 

Sitio Web de 
consulta

https://indyce.zacatecas.gob.mx/pdf/programasEspeciales/Programa%20Estatal%20de%20la%20Juventud%202017_2021.pdf

Unidad Presupuestaria Unidad(es) Responsable(s)

77.-Instituto de la Juventud del Estado de Zacatecas 7702.- Dirección de Desarrollo Juvenil 

Objetivo General 
Proósito

Las y los jóvenes zacatecanos utilizan espacios públicos rehabilitados para su sano esparcimiento y pleno desarrollo

Componentes

C1.-Apoyos, estímulos económicos o subsidios a la población juvenil para la rehabilitación de espacios públicos físicos entregados.

Marco Normátivo

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos • Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas • Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria • Código Fiscal del Estado de Zacatecas • Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios • Ley de Planeación del Estado de Zacatecas y sus Municipios • Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Zacatecas • Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Zacatecas • Normatividad 
aprobada por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC)

Problema que el Programa Presupuestario trata de solucionar: Justificación

Las y los jóvenes zacatecanos necesitan espacios para su sano esparcimiento y pleno desarrollo. Por lo tanto, es necesario fortalecer el derecho 
de los jóvenes a disfrutar de espacios para actividades de sana recreación y contar con libre acceso a espacios recreativos para el 
aprovechamiento positivo y productivo de sus actividades.

Causas Consecuencias

1
Falta de espacios físicos para llevar acabo actividades recreativas y 
de sano esparcimiento

1
Espacios con realidades complejas de violencia y descomposición 
social

2 Falta de espacios para actividades educativas y deportivas 2
Jóvenes no cuentan con buena salud por falta de ejercicio físico y 
se encuentran propensos a actividades dañinas para su salud

Documento Generado: 07-09-2020 13:23:02 | Página 1/2



Relación con otros programas presupuestarios:

0

Diagnóstico

Las y los jóvenes zacatecanos no cuentan con espacios en los que puedan expresarse y disfrutar del trato con otros jóvenes, por lo tanto es 
necesario generar las condiciones para que los jóvenes cuenten con espacios para su desarrollo integral.
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